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Datos Generales

OBJETIVOS TEÓRICOS

 
La asignatura “fiscalidad de actos, negocios y contratos” es una materia obligatoria del Master de
Acceso a la Abogacía que permite a los estudiantes aplicar los conocimientos y competencias
adquiridos tras el estudio de las partes general y especial del Derecho Financiero y Tributario.

A través de la misma se puede demostrar la adquisición de las competencias generales,
transversales y específicas, asociadas al Título, así como de los contenidos formativos vinculados
al plan de estudios de la Titulación, profundizando en la tributación específica de los actos,
negocios jurídicos y contratos más recurrentes en el ejercicio de la profesión de abogado.

OBJETIVOS PRÁCTICOS

 
Conocimiento desde la perspectiva de un abogado en ejercicio de las cuestiones que con mayor
frecuencia constituyen objeto de asesoría en el ámbito fiscal.

Conocimiento de la fiscalidad de las operaciones más habituales en el tráfico económico y jurídico
de particulares y sociedades.

Capacitar al alumno para pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre la
fiscalidad específica de determinados actos, negocios jurídicos y contratos

Capacitar al alumno para resolver casos prácticos con utilización de bases de datos legislativas,
jurisprudenciales y doctrina administrativa.

Capacitar al alumno para proponer alternativas que permitan optimizar la imposición de la
situación jurídica del obligado tributario a partir de las diferentes alternativas ofertadas por el
Ordenamiento tributario.

COMPETENCIAS QUE SE DESARROLLAN

 
BÁSICAS:

CB1 - Comprender de modo detallado y fundamentado los aspectos teóricos y prácticos de las
áreas jurídicas más comunes en el ejercicio profesional, y la metodología de trabajo dentro de los
sistemas de organización más frecuentes en el ámbito de la abogacía.



CB2 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro del contexto jurídico propio del ejercicio profesional de la
abogacía.

CB3 - Integrar los conocimientos jurídicos con las responsabilidades sociales y éticas que están
vinculadas a la aplicación práctica del Derecho a través del ejercicio profesional de la abogacía.

CB4 - Comunicar sus conclusiones y conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

 

ESPECÍFICAS:

CE1 - Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos
académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses
encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones
de asesoramiento.

CE4 - Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a
problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional.

CE7 - Identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el
alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio.

CE10 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa
de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la
práctica profesional.

CE8 - Detectar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el
asesoramiento jurídico.

CE13 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas,
en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las
modalidades propias de cada ámbito procedimental.

CE14 - Realizar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

CE15 - Desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la profesión
de abogado en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con las instituciones.

CONTENIDO DEL PROGRAMA

 



1.- Fiscalidad de los principales actos y negocios propios del Derecho de familia y sucesiones:
regímenes económico-matrimoniales, disoluciones del vínculo conyugal, sucesiones hereditarias,
etc.

2.- Tributación de las operaciones típicas generales en el ámbito empresarial: contratos
mercantiles (contratos de finalidad traslativa del dominio, del uso o disfrute, de prestaciones de
servicios y realización de obras, de estructura asociativa, de financiación y garantía, etc).

3.- Fiscalidad de las operaciones específicas del sector inmobiliario: urbanización, transmisión,
permuta, aportación a sociedades de bienes inmuebles, etc.

4.- Operaciones de restructuración empresarial: fusiones, escisiones, aportaciones de activos,
canjes de valores, etc.

5.- Consecuencias fiscales del incumplimiento, nulidad e ineficacia de obligaciones y contratos.

CRITERIOS Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN

 
1. Convocatoria Ordinaria:

- Participación: 10%.

- Actividades prácticas (casos, exposiciones y otros trabajos): 20%.

- Ejercicios de trabajo personal: 20%.

- Examen final: 50%.

2. Convocatoria Extraordinaria:

- Examen extraordinario: 80%.

- Calificaciones obtenidas por prácticas y trabajos presentados en convocatoria ordinaria: 20%.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Explicaciones teóricas en el aula: 7 horas (100% presencialidad)

Ciclo de seminarios: 3 horas (100% presencialidad)

Trabajo en equipo: 15 horas (100% presencialidad)

Estudio y trabajo personales: 55horas (100% presencialidad)

Trabajo práctico en el Aula con casos, etc: 20horas (100% presencialidad)

Exposición oral en el Aula 2,5 horas (100% presencialidad)

 



BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS BÁSICOS

 
DE LA PEÑA VELASCO, G.; FALCÓN Y TELLA, R.; MARTÍNEZ LAGO, M.A. (coords.): Sistema fiscal
español (impuestos estatales, autonómicos y locales), Iustel, última edición.

FERREIRO LAPATZA, J. J.; MARTÍN FERNÁNDEZ, J., RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, J: Curso de Derecho
Tributario. Parte especial. Sistema tributario. Los tributos en particular, Marcial Pons, Madrid,
última edición.

MALVÁREZ PASCUAL, L.; RAMÍREZ GÓMEZ, S.; SÁNCHEZ PINO, A.J., Lecciones del sistema fiscal
español, Tecnos, última edición.

MARTÍN QUERALT, J., CAYÓN GALIARDO, A., TEJERIZO LÓPEZ, J. M. (dirs.): Manual de Derecho
Tributario, Aranzadi, Cizur Menor, última edición.

PEREZ ROYO, F. (director): Curso de Derecho Tributario. Parte especial, editorial Tecnos, última
edición.

REVISTAS: Crónica Tributaria, El Cronista del Estado Social y Democrático de Derecho, Impuestos,
Quincena Fiscal, Revista de Contabilidad y Tributación, Revista de Información Fiscal, Revista
Técnica Tributaria, Tribuna Fiscal.
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